RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001171, Ent. Iniciada 332/13)

“VISTO: el Artículo 1º de la Ordenanza de este Tribunal Nº 81 de 17 de diciembre de 2002;

RESULTANDO: 1) que en el mismo se establece el concepto de “Unidades Contables” a los efectos de la aplicación de dicha Ordenanza;

 2) que asimismo en dicha norma se reconocen las unidades contables existentes a la fecha de emisión de esa Ordenanza;

CONSIDERANDO: que la creación de nuevos organismos de los comprendidos en el Numeral 2 del mencionado Artículo 1º (Entes Autónomos y Servicios Descentralizados) hace necesario la adecuación de la redacción de dicho Numeral;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modifícase el Numeral 2 del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 81 el que quedará redactado de la siguiente forma: “2. Cada uno de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

2) Publicar en el Diario Oficial”.-
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